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Tasas de interés anualizadas aplicadas a las 
tarjetas de crédito y cargos autorizados vigentes

Premia Visa Infinite,
Mastercard

Promerica Black

Premia Visa
Infinite Nuevo

Iberia Visa
Infinite, Copa

Infinite

Premia Platinum, Mi Tarjeta Platinum,
Promerica Mas Platinum, Promerica

Platinum, Spirit Platinum, Super
Premia Platinum, Iberia Platinum,

Mastercard Super Premia Platinum,
Copa Platinum

Premia Clasica, Mi Tarjeta Clasica,
Promerica más Clasica, Super Premia
Clasica, Universidad Jose Cecilio del 

Valle Clasica, Promerica Ideal Clasica,
Mastercard Super Premia Clasica 

Premia Local,Colegio de
Ingenieros Civiles de

HondurasLocal

Por membresía anual tarjeta titular

Comisión por retiros en efectivo en ATM internacional

Comisión por retiro de efectivo en lempiras en ventanilla de caja
y por medio de Promerica en línea.
Por seguro por cobertura de deuda

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
a los treinta (30) días de suspensión por pagos tardíos 

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
a los sesenta (60) días de suspensión por pagos tardíos

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
después de sesenta (60) días de suspensión por pagos tardíos

Por sobregiro en la línea de crédito

Por cheques en lempiras devueltos para pagos de cargos en lempiras

Por cheques en lempiras devueltos para pagos de cargos en dólares

Por cheques en dólares devueltos para pagos de cargos en dólares

Por reposición por extravío de la tarjeta titular

Por reposición por extravío de tarjetas adicionales

Con Promerica (HRE)
Por fotocopias o comprobantes de transacciones en disputa

Comisión por desembolso por Extrafinanciamiento en efectivo

Comisión por desembolso por Intrafinanciamiento en efectivo

Por seguro de deuda por desembolso de extrafinanciamiento en efectivo

Por emisión de constancias /referencias

Promerica Asiste

Moneda nacional

Moneda extranjera

Reposición de NIP

Cargos por servicios autorizados por la ley

Cargos adicionales por servicio aceptado

Por cambio de imagen Mi Tarjeta

Comisión por retiros en efectivo, monto máximo en ATM nacional 

 

Descripción

3.5% 3.5% 3.5%
3.5% 3.5% 3.5%
2.5% 2.5% 2.5%

L.0.00 - L.200.00 L.0.00 - L.200.00L.0.00

TASA DE INTERÉS

$200.00 - $250.00 

 5% sobre el monto de
retiro, monto mínimo
de comisión $3.00.

 5% sobre el monto de
retiro, monto mínimo
de comisión $3.00.

 5% sobre el monto de
retiro, monto mínimo
de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro, monto
mínimo de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro, monto
mínimo de comisión $3.00.

El menor entre 
5% sobre monto 
de retiro ó L.24.00

El menor entre 
5% sobre monto 
de retiro ó L.24.00

El menor entre 
5% sobre monto 
de retiro ó L.24.00

El menor entre 5% sobre monto
de retiro ó L.24.00

5% sobre el monto de retiro, monto mínimo
de comisión $3.00.

El menor entre 5% sobre monto de retiro
ó L.24.00

El menor entre  5% sobre
monto  de retiro ó L.24.00

$70.00

3.5%

3.5%

2.5%

L.0.00

40.00%

40.00%

$200.00 - $250.00

5%

$70.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00

L.500.00

$50.00

$0.00

$0.00

$75.00

L.100.00

$5.60
L.100.00

L.0.00
3.5%

3.5%

2.5%

L.0.00

51.37%

40.00%

$200.00 

5%

$70.00

L.200.00 

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00

L.500.00

$50.00

$0.00

$0.00

$75.00 

L.100.00

$5.60 
L.100.00

L. 0.00
3.5%

3.5%

2.5%

L.0.00

51.37%

51.37%

5%

L.200.00 

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00

L.500.00

$50.00

$0.00

$0.00

$75.00
L.100.00

$5.60

L.0.00

51.37%

51.37%

$150.00

5%

$55.00

L.200.00 

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00 

L.500.00 

$50.00

$0.00-$20.00

$0.00-$20.00

$67.00 
L.100.00

$5.60 

L.100.00 L.100.00

L.0.00

51.37%

N/A

L100.00

5%

$35.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00

N/A

N/A

L20.00

L20.00

$42.00

L.100.00

$5.60 

L.0.00

51.37%

51.37%

$60.00

5%

$35.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%
L.500.00

L.500.00

$50.00

$0.00-$15.00

$0.00-$15.00

$42.00

L.100.00

$5.60 
L.100.00 L.100.00

L.0.00
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Tasas de interés anualizadas aplicadas a las 
tarjetas de crédito y cargos autorizados vigentes

Por membresía anual tarjeta titular

Comisión por retiros en efectivo en ATM internacional

Comisión por retiro de efectivo en lempiras en ventanilla de caja
y por medio de Promerica en línea.
Por seguro por cobertura de deuda

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
a los treinta (30) días de suspensión por pagos tardíos 

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
a los sesenta (60) días de suspensión por pagos tardíos

Por rehabilitación del uso de la línea de crédito en cuenta corriente 
después de sesenta (60) días de suspensión por pagos tardíos

Por sobregiro en la línea de crédito

Por cheques en lempiras devueltos para pagos de cargos en lempiras

Por cheques en lempiras devueltos para pagos de cargos en dólares

Por cheques en dólares devueltos para pagos de cargos en dólares

Por reposición por extravío de la tarjeta titular

Por reposición por extravío de tarjetas adicionales

Por fotocopias o comprobantes de transacciones en disputa

Comisión por desembolso por Extrafinanciamiento en efectivo

Comisión por desembolso por Intrafinanciamiento en efectivo

Por seguro de deuda por desembolso de extrafinanciamiento en efectivo

Por emisión de constancias /referencias

Promerica Asiste

Con Promerica (HRE)

Moneda nacional

Moneda extranjera

Reposición de NIP

Cargos por servicios autorizados por la ley

Cargos adicionales por servicio aceptado

Por cambio de imagen Mi Tarjeta

Comisión por retiros en efectivo, monto máximo en ATM nacional 

 

3.5% 3.5% 3.5%

3.5% 3.5% 3.5%

2.5% 2.5% 2.5%

L.0.00 L.0.00 L.0.00

MASTERCARD 
PROMERICA BLACK

PREMIA VISA 
BUSINESS

 PYME 
MASTERCARD

COLEGIO DE INGENIEROS 
CIVILES DE HONDURAS 

CLÁSICA

PREMIA DORADA ,MI TARJETA DORADA,  PROMERICA 
DORADA, PROMERICA MAS DORADA,SPIRIT DORADA,SU-

PER PREMIA DORADA, MASTERCARD SUPER PREMIA 
DORADA, COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 

HONDURAS DORADA

El menor entre  5% sobre
monto de retiro ó L.24.00

El menor entre  5% sobre monto 
de retiro ó L.24.00

El menor entre  5% sobre
monto de retiro ó L.24.00

El menor entre  5% sobre
monto de retiro ó L.24.00

El menor entre  5% sobre
monto de retiro ó L.24.00

L.0.00

51.37%

51.37%

$60.00

5%
$35.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%

L.500.00

L.500.00

$50.00

L20.00

L20.00

$42.00
L.100.00

$5.60

L.100.00

3.5%

3.5%

2.5%

L.0.00 - L.200.00

L.0.00

51.37%

51.37%

$110.00

5%

$45.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%

L.500.00

L.500.00

$50.00

$15.00-$20.00

$15.00-$20.00

$57.00

L.100.00

$5.60
L.100.00

L. 0.00

51.37%

51.37%

$100.00

5%

$60.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%

L.500.00

L.500.00

$50.00

$20.00

$20.00

$50.00

L.100.00

$5.60
L.100.00

L.0.00

51.37%

51.37%

$150.00

5%

$00.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%

L.500.00

L.500.00

$50.00

$20.00

$20.00

$75.00 

L.100.00

$5.60 
L.100.00

5% sobre el monto de retiro,
montomínimo de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro,
monto mínimo de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro,
monto mínimo de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro,
monto mínimo de comisión $3.00.

5% sobre el monto de retiro, monto
mínimo de comisión $3.00.

3.5%

3.5%

2.5%

L.0.00

L. 0.00

51.37%

40.00%

$200.00

5%

$70.00

L.200.00

L.400.00

L.600.00

2.5%

L.500.00

L.500.00

$50.00

$0.00

$0.00

$75.00

L.100.00

$5.60 
L.100.00

Descripción



03

Tasas aplicadas
vigentes

PRODUCTOS MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA

N/A N/A

51.37%

51.37%

51.37%

40.00%

51.37%

40.00%

51.37%

51.37%

51.37%

Visa Premia Clasica, Visa mi Tarjeta Clasica, Visa Colegio de
Ingenieros Civiles de Honduras Clasica, Visa Promerica más
Clasica, Visa Super Premia Clasica, Visa Universidad Jose Cecilio
del Valle Clasica, Visa Promerica Ideal Clasica, Mastercard Super
Premia Clasica 

Visa Premia Dorada , Visa mi Tarjeta Dorada, Visa Colegio de
Ingenieros Civiles de Honduras Dorada, Visa Promerica más
Dorada, Visa Super Premia Dorada, Mastercard Promerica
Dorada, Mastercard Spirit Dorada, Mastercard Super Premia
Dorada

* Tasa mínima en moneda nacional incluye extrafinanciamientos, no considera extrafinanciamientos comerciales al 0%

N/A = No aplica

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37%

51.37% 51.37% 51.37% 51.37%

Mastercard  Promerica Black, Visa Premia Infinite
(tasa preferencial)

Visa Iberia Infinite, Visa Copa Infinite

Visa Premia Platinum, Visa Mi Tarjeta Platinum, Visa Promerica
Mas Platinum, Visa Super Premia Platinum, Visa Iberia Platinum,
Mastercard Promerica Platinum, Mastercard Spirit Platinum,
Mastercard Super Premia Platinum, Visa Copa Platinum

Visa Premia Local, Visa Colegio de Ingenieros Civiles de
Honduras local

Mastercard Promerica Black, Visa Premia Infinite, Mastercard 
Mi tarjeta black

40.00 % 40.00% 40.00%

Visa Premia Business

Pyme Mastercard



Comisiones de 
cuentas de ahorro
personales

04 - 07



Cuenta de ahorros
personales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA PERSONAL 

CUENTA DE AHORRO 
PERSONAL 

CUENTA DE AHORRO 
PERSONAL 

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro
Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo
Devolución por depósitos efectuados con cheques
propios y de otros bancos
Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla

Emisión y Reposición de cheque de caja

Reposición de Tarjeta de Débito

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00
Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y

Emisión de Otras Constancias

Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos

Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento que se solicita la reposición

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

L. 850.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

L. 100.00 mesL. 100.00 mes

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja

L. 150.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja

L. 150.00

$. 100.00 

Gratis 
$. 5.00 

$. 60.00  

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

$. 5.00 mes

$. 8.00 
Emisión de constancia digital (Promerica en línea)  Al momento que solicita una constancia L. 100.00L. 100.00 $. 4.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

$. 5.00 

L. 5,000.00

Gratis 
L. 100.00

L. 300.00

L. 100.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L. 850.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

L. 1,000.00

Gratis 
L. 100.00

L. 300.00

L. 100.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

04

(LEMPIRAS) (LEMPIRAS)(DÓLARES)
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Cuenta de ahorros
personales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA PLUS PERSONAL 

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA PERSONAL 

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA PLUS PERSONAL 

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro
Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo
Devolución por depósitos efectuados con cheques
propios y de otros bancos

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla
Emisión y Reposición de cheque de caja

Reposición de Tarjeta de Débito

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00
Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y

Emisión de Otras Constancias
Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos
Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento que se solicita la reposición
Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

L. 850.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja
L. 150.00

$. 2,500.00 

Gratis 
$. 5.00 

$. 60.00  

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

$. 5.00 por mes

$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

$. 5.00 

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

$. 1,000.00 

Gratis 
$. 5.00 

$. 60.00  

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

$. 5.00 por mes 

$. 8.00 
Emisión de constancia digital (Promerica en línea)  Al momento que solicita una constancia L. 100.00$. 4.00 $. 4.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

$. 5.00 

L. 50,000.00

Gratis 
L. 100.00

L. 300.00

L. 100.00
0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L
.
100.00 por mes

(LEMPIRAS)(DÓLARES)(DÓLARES)
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Cuenta de ahorros
personales

CONCEPTO
ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE AHORRO 
FORÁNEA

CUENTA DE REMESAS 
XPRESS

CUENTA DE REMESAS
XPRESS

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro
Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo
Devolución por depósitos efectuados con cheques
propios y otros bancos

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla

Emisión y Reposición de cheque de caja

Reposición de Tarjeta de Débito

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00
Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y
Emisión de Otras Constancias
Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos
Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento que se solicita la reposición
Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

L. 850.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 50.00 por hoja
L. 150.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja
L. 150.00

$. 25.00 

Gratis 
$. 5.00 

$ 60.00

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

$. 5.00 por mes

$. 8.00 
Emisión de constancia digital (Promerica en línea)  Al momento que solicita una constancia L. 100.00L. 100.00 $. 4.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

$. 5.00 

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

L. 250.00

Gratis 
L. 100.00

L. 850.00

L. 300.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5.000.00

L. 100.00

L. 500.00

Gratis 
L. 100.00

L. 300.00

L. 100.00
0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L. 100.00 por mes L. 100.00 por mes

(LEMPIRAS) (LEMPIRAS)(DÓLARES)



Cuenta de ahorros
personales

CONCEPTO
ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

PERSONAL

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro
Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo
Devolución por depósitos efectuados con cheques
propios y de otros bancos
Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla

Emisión y Reposición de cheque de caja

Reposición de Tarjeta de Débito

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00
Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y

Emisión de Otras Constancias

Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos
Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento que se solicita la reposición

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

No aplica 

Gratis 
Gratis

Emisión de constancia digital (Promerica en línea)  Al momento que solicita una constancia No aplica

Gratis
 

No aplica 
Gratis 
No aplica 

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00 máximo L 600.00)

L. 100.00
 Gratis
Gratis

L. 850.00

L. 300.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5.000.00

No aplica

L. 100.00 por mes

07

(LEMPIRAS)

CUENTA CHIQUI - AHORRO



Comisiones cuenta de
ahorro empresariales

08 - 09
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Cuenta de ahorros
empresariales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro

Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo

Devolución de depósitos efectuados con cheques propios
y de otros bancos

Emisión y Reposición de cheque de caja

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00

Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y

Emisión de Otras Constancias
Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos
Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la entrega del cheque

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA EMPRESARIAL 

CUENTA DE AHORRO 
EMPRESARIAL 

CUENTA DE AHORRO 
EMPRESARIAL

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

$. 25.00 

L. 100.00 por hoja

L. 150.00

$. 100.00 

Gratis 
$. 5.00 

$. 5.00 por mes 

$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

L. 25.000.00

Gratis 
L. 100.00

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

Emisión de constancia digital (Promerica en línea) Al momento que solicita una constancia L. 100.00$. 4.00 L. 100.00

$. 25.00 

L. 100.00 por hoja

L. 150.00

L. 5,000.00

Gratis 
L. 100.00

L.850.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

$. 60.00

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L. 850.00

L. 300.00 L. 300.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L. 100.00 por mes L. 100.00 por mes

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla



Cuenta de ahorros
empresariales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE AHORRO 
INSTITUCIONAL 

CUENTA DE AHORRO 
PREMIA EMPRESARIAL 

CUENTA DE AHORRO 
INSTITUCIONAL

Monto Mínimo de Apertura

Libreta de Ahorro

Reposición de Libreta de Ahorro por Extravío o Robo

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes 
en ventanilla

Emisión y Reposición de cheque de caja

Uso de fondos no confirmados

Estado de cuenta impreso

Transferencias L100,000.01 en adelante
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y 

Emisión de Otras Constancias

Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos
Embargo de Cuentas

Al momento de la solicitud de parte del cliente

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Al momento de la devolución de un cheque

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Al momento de la impresión del estado de cuenta

Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio.
Al momento que se solicita el servicio.
Cuando se solicita el embargo

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

 

Gratis 
$. 5.00 

$. 60.00  

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

$. 5.00 por mes

$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

$. 1,000.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

$. 1,000.00 

Gratis 
$. 5.00 

$. 60.00  

$. 16.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00
$. 5.00 por mes

$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 
$. 5.00  

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

L. 100.00 por mes

L. 100.00

L. 150.00
L. 200.00

Emisión de constancia digital (Promerica en línea) Al momento que solicita una constancia $. 4.00 $. 4.00 L. 100.00

L. 200.00

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja

L. 150.00

 

Gratis 
L. 100.00

L. 300.00

L. 850.00

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

L. 5,000.00

Devolución de depósitos efectuados con cheques
propios y de otros bancos

Transferencias nacionales entre oficinas, clientes y 
terceros hasta L100,000.00

09
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Cuenta de cheques
personales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTAS DE CHEQUES
TRADICIONALES

CUENTAS DE CHEQUES CUENTAS DE CHEQUES 
INTEGRA

L. 100.00 

L. 150.00 

L. 300.00 

L. 7.00 por cada cheque 
L. 100.00 por mes L. 100.00 por mes
L. 150.00 
L. 200.00 

L. 200.00 

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja 

L. 2,500.00 
L. 20.00 
L. 150.00
N/A 
N/A 
L. 350.00 

L. 850.00 L. 850.00
 

$. 5.00 

$. 7.50  

$. 30.00 

 

$. 1.00 por cheque 
$. 5.00 por mes $. 5.00 por mes
$. 5.00 
$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 

$. 500.00 
$. 1.00 
N/A
$. 12.00 
$. 25.00 
N/A   

$. 60.00 $. 60.00 
 
 

$. 5.00 

$. 7.00  

$. 20.00 

 

$.  1.00 por cheque 

$. 5.00 
$. 8.00 

$. 8.00 

$. 25.00 
$. 5.00 por hoja 

$. 100.00
No aplica
$. 12.00
N/A 
$. 26.00 
N/A   

 Al momento de la devolución del cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento que se solicita la reposición

Al momento de la certificación del cheque
 

Monto Mínimo de Apertura
Notas de débito
Emisión chequera de bolsillo (28 cheques lempiras y dólares)
Emisión chequera de Bolsillo ( 40 cheques)
Emisión chequera de escritorio (120 cheques dólares )
Emisión chequera de escritorio (140 cheques lempiras )

Embargo de cuenta 
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y
Emisión de Otras Constancias
Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos

Certificación de cheques

Paro de cheques

Uso de fondos no confirmados

Máximo de cheques a emitir al mes

Cargo por exceso de cheques emitidos

Reposición o emisión de estados de cuenta
Cuando se solicita el embargo
Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento que se solicita el servicio
Al momento que se solicita el servicio

Cuando excede del máximo de cheques emitidos
al mes

25 cheques 25 cheques 25 cheques 

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.3% máximo a cobrar
L. 5,000.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

0.3% máximo a cobrar
$. 230.00

CUENTA DE CHEQUES 
CON INTERÉS

L. 100.00 

L. 150.00 

L. 300.00 

0.3% maximo a cobrar
L.5,000.00
 50 cheques 

L. 7.00 por cada cheque 

L. 150.00 
L. 200.00 

L. 100.00 $. 4.00 $. 4.00 Emisión de constancia digital (Promerica en línea) Al momento que solicita una constancia L. 100.00 

L. 200.00 

 $ 25.00 
L. 100.00 por hoja

L. 2,500.00 
L. 20.00 
L. 150.00

N/A 
N/A
L. 350.00 

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Por operación al momento de la solicitud del
cliente del paro del cheque

Emisión y Reposición de cheques de caja

Reposición De Tarjeta de Débito

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes en ventanilla

Devolución de depósitos efectuados con cheques propios
y de otros bancos

Al momento que se solicita en ventanilla
Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera

Al momento que se solicita la chequera

Al momento de la impresión del estado de cuenta

L. 300.00 L. 300.00$. 16.00 $. 16.00
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Cuenta de cheques
empresariales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE CHEQUES CON
INTERÉS EMPRESARIAL

CUENTA DE CHEQUES
TRADICIONAL EMPRESARIAL

L. 10,000.00
L. 20.00
L. 150.00
N/A
L. 450.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

0.3% máximo a cobrar
L.5,000.00

L. 7.00 por cada cheque

L. 100.00 por mes

Al momento de la devolución del cheque

Al momento de la entrega del cheque

Al momento de la certificación del cheque

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja

L. 10,000.00
L. 20.00
L. 150.00
N/A
L. 450.00

L. 150.00
L. 200.00

L. 200.00

0.3% máximo a cobrar
L.5,000.00

L. 7.00 por cada cheque

L. 100.00 por mes

$. 25.00 
L. 100.00 por hoja 

Monto Mínimo de Apertura
Notas de débito
Emisión chequera de bolsillo (27 cheques lempiras y dólares)
Emisión chequera de escritorio dólares (120 cheques)
Emisión chequera de escritorio lempiras (141 cheques)

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes en ventanilla

Embargo de cuenta 
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y
Emisión de Otras Constancias

Certificación de cheques

Paro de cheques

Uso de fondos no confirmados

Máximo de cheques a emitir al mes

Cargo por exceso de cheques emitidos

Reposición o emisión de estados de cuenta

Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos

Al momento que se solicita el servicio
Al momento que se solicita el servicio

Cuando se solicita el embargo
Al momento que solicita una constancia

L. 100.00L. 100.00Emisión de constancia digital (Promerica en línea) Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Cuando excede del máximo de cheques emitidos
al mes
Al momento de la impresión del estado de cuenta

L. 150.00 L. 150.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

50 cheques 50 cheques

Emisión y Reposición de cheques de caja

Devolución de depósitos efectuados con cheques propios y
de otros bancos

L. 300.00 L. 300.00

Al momento que se solicita en ventanilla
Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera

Al momento de la devolución de un cheque L. 850.00 L. 850.00

L. 300.00 L. 300.00

11

Por operación al momento de la solicitud del
cliente del paro del cheque
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Cuenta de cheques
empresariales

CONCEPTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CUENTA DE CHEQUES
INTEGRA

CUENTA DE CHEQUES
EMPRESARIAL 

CUENTA DE CHEQUES
TRADICIONAL INSTITUCIONAL

$. 16.00

 

$. 5.00 por mes
$. 5.00
$. 8.00 

$. 8.00

$. 1,000.00

N/A N/A
N/A
L. 450.00

L. 200.00

L. 200.00

L. 100.00 por mes $. 5.00 por mes

 

Al momento que se solicita en ventanilla
Al momento que se solicita la chequera

Al momento de la devolución del cheque

Al momento de la entrega del cheque

$. 5.00 por hoja L. 100.00 por hoja 
 
$. 5.00 por hoja  

Notas de débito
Emisión chequera de bolsillo (27 cheques lempiras y dólares)
Emisión chequera de escritorio dólares (120 cheques)
Emisión chequera de escritorio lempiras (141 cheques)

Devolución de Cheques por Fondos Insuficientes en ventanilla

Emisión y Reposición de cheques de caja

Embargo de cuenta 
Emisión de constancia

Confirmación de Saldos Firmas Auditoras y
Emisión de Otras Constancias

Certificación de cheques

Paro de cheques

Uso de fondos no confirmados

Máximo de cheques a emitir al mes

Cargo por exceso de cheques emitidos

Reposición o emisión de estados de cuenta

Gastos de Courier por envío de documentos
Fotocopia de Documentos

Al momento que se solicita el servicio
Al momento que se solicita el servicio

Cuando se solicita el embargo
Al momento que solicita una constancia

Al momento que solicita una constancia

Al momento de la impresión del estado de cuenta
 
$. 8.00 

$. 4.00 L. 100.00Emisión de constancia digital (Promerica en línea) Al momento que solicita una constancia $. 4.00 

$. 8.00 

L. 300.00

$. 7.00L. 150.00$. 7.50

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar L100.00
máximo L 600.00)

0.25% sobre el monto
(mínimo a cobrar $ 5.00
máximo $ 24.00

$. 16.00 L. 300.00

L. 10,000.00 $. 500.00Monto Mínimo de Apertura

Al momento de la certificación del cheque

0.3% máximo a cobrar 
$. 230.00.00

0.3% máximo a cobrar
L.5,000.00

0.3% máximo a cobrar 
$. 230.00

Cuando excede del máximo de cheques emitidos
al mes

Cuando se libera un cheque antes del vencimiento
del flote

Devolución de depósitos efectuados con cheques propios y
de otros bancos

$. 1.00 por cheque L. 7.00 por cada cheque $1.00 por cada cheque

50 cheques 50 cheques50 cheques

$. 25.00$. 25.00$. 25.00

L. 150.00 $. 5.00 

$. 12.00$. 12.00 L. 150.00
$. 1.00 L. 20.00 No aplica

$. 30.00 $. 30.00Al momento que se solicita la chequera
Al momento que se solicita la chequera

Al momento de la devolución de un cheque L. 850.00$. 60.00 $. 60.00

$. 30.00 $. 30.00
Por operación al momento de la solicitud del
cliente del paro del cheque
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PRODUCTO
FINANCIERO

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 
DE SEGUROS

RIESGOS
CUBIERTOS

MONTO FORMA DE CALCULO
DE LA PRIMA

EXCLUSIONES
PLAZOS PARA COBRO 

DE COBERTURA EN 
CASO DE SINIESTRO

PROCEDIMIENTOS PARA
COBRAR LA COBERTURA
EN CASO DE SINIESTRO

Préstamos
hipotecarios

Préstamos PYME

Seguros Mapfre

Seguros Mapfre

Vida y daños Monto del
préstamo

Monto del
préstamoVida y daños

Seguros vinculados con 
diferentes productos

Se calcula una tasa de 5% 
al millar sobre el monto de 
la suma asegurada para el 
seguro de vida (Aplican 
recargos por padecimientos 
y/o condiciones preexis-
tentes). Se calcula una tasa 
de 2% al millar para casa de 
habitación y bienes en 
proceso de construcción. 

*Enfermedades y/o condiciones de salud que existieren antes de la 
suscripción del seguro, que se hubiesen diagnosticado, sufrido los 
síntomas o recibido tratamiento; al momento de ingresar a la póliza. 
*Cometer delito o acciones que infrinjan las leyes. 
*Participación en competencias de alto riesgo. 
* La incapacidad a consecuencia del consumo de bebidas embriagantes 
(alcoholismo) y/o uso de drogas o estupefacientes. 
Personas que se encuentren en estado de embarazo al momento de 
solicitar el seguro; estas personas podrán ser incluidas previo análisis 
por parte de la Compañía, después de cuarenta y dos (42) días del 
alumbramiento. 

EXCLUSIONES SEGURO DE VIDA:
Enfermedades y/o condiciones de salud que existieren antes de la 
suscripción del seguro, que se hubiesen diagnosticado, sufrido los 
síntomas o recibido tratamiento; al momento de ingresar a la póliza. 
*Cometer delito o acciones que infrinjan las leyes. 
*Participación en competencias de alto riesgo. 
* La incapacidad a consecuencia del consumo de bebidas embriagantes 
(alcoholismo) y/o uso de drogas o estupefacientes. 
Personas que se encuentren en estado de embarazo al momento de 
solicitar el seguro; estas personas podrán ser incluidas previo análisis 
por parte de la Compañía, después de cuarenta y dos (42) días del 
alumbramiento.                                                                                                                                                           
EXCLUSIONES SEGURO DE DAÑOS:
Perdida de ganancias, automóviles y vehículos en general, cláusula de 
exclusión de guerra y guerra civil, clientes y proveedores, 
contaminación / polución / contaminación radioactiva, corrosión, 
cultivos, animales y plantas,daño eléctrico o utilización de materiales 
defectuosos, daños por falta de refrigeración en el producto, daños 
resultantes de fusión/fisión nuclear, desgaste del equipo por su uso y 
contacto con agua marina, deterioro de productos, embarcaciones 
marítimas, equipo de agricultura, equipo de maquinaria de contratista 
exclusión LA/FT, exclusión de epidemia / pandemia, exclusión de 
riesgos cibernético, exclusión de terrorismo y/o sabotaje, excluye 
almacenamiento de misiles, bombas, granadas y explosivos, excluye 
daños por fallas en el suministro de energía eléctrica, gas y agua, 
excluye explosión de calderas y/o aparatos que normalmente operen a 
presión, excluye guerra y sabotaje, excluye pérdida de beneficios a 
consecuencia de rotura de maquinaria, líneas de transmisión y 
distribución, maquinaria obsoleta y/o fuera de uso, grúas, montacargas, 
camiones, etc, merma o derrame, obras de arte y objetos de arte y/o 
artículos valiosos, pagos ex gratia y sin perjuicio, responsabilidad civil 
ambiental, responsabilidad civil patronal, responsabilidad civil 
productos, retirada de productos, se excluye hurto simple o 
desaparición misteriosa e inexplicable, se excluye software, todas 
aquellas coberturas de diversos que no estén detalladas como sub 
límites, vicio propio de alimentos y fertilizantes.

Se calcula una tasa de 5% 
al millar sobre el monto de 
la suma asegurada para el 
seguro de vida (Aplican 
recargos por padecimientos 
y/o condiciones preexis-
tentes). Se calcula una tasa 
de 2% al millar para casa de 
habitación y bienes en 
proceso de construcción y 
3‰ al millar para bienes 
comerciales. 

Presentar la reclamación en 
las oficinas de Banco 
Promerica donde se les 
brindara un listado de 
requisitos para la present-
ación del reclamo ante la 
Compañía de seguros de 
acuerdo al riesgo afectado. 

De acuerdo a lo indicado en 
la regulación vigente, se 
cuenta con 5 días para 
informar el siniestro, una 
vez presentada el 100% de 
la información se tiene un 
plazo de 60 días para el 
pago de la reclamación. 
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PRODUCTO
FINANCIERO

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 
DE SEGUROS

RIESGOS
CUBIERTOS

MONTO FORMA DE CALCULO
DE LA PRIMA

EXCLUSIONES
PLAZOS PARA COBRO 

DE COBERTURA EN 
CASO DE SINIESTRO

PROCEDIMIENTOS PARA
COBRAR LA COBERTURA
EN CASO DE SINIESTRO

Préstamos
de consumo

Préstamos 
corporativos

Seguros Mapfre

Seguros Mapfre

Monto del
préstamo

Monto del
préstamo

Vida y daños

Daños

Seguros vinculados con 
diferentes productos

Presentar la reclamación en 
las oficinas de Banco 
Promerica donde se les 
brindara un listado de 
requisitos para la present-
ación del reclamo ante la 
Compañía de seguros de 
acuerdo al riesgo afectado. 

De acuerdo a lo indicado en 
la regulación vigente, se 
cuenta con 5 días para 
informar el siniestro, una 
vez presentada el 100% de 
la información se tiene un 
plazo de 60 días para el 
pago de la reclamación. 

Se calcula una tasa de 5% 
al millar sobre el monto de 
la suma asegurada para el 
seguro de vida (Aplican 
recargos por padecimientos 
y/o condiciones preexis-
tentes). Se calcula una tasa 
de 2% al millar para casa de 
habitación y bienes en 
proceso de construcción.

*Enfermedades y/o condiciones de salud que existieren antes de la 
suscripción del seguro, que se hubiesen diagnosticado, sufrido los 
síntomas o recibido tratamiento; al momento de ingresar a la póliza. 
*Cometer delito o acciones que infrinjan las leyes. 
*Participación en competencias de alto riesgo. 
*La incapacidad a consecuencia del consumo de bebidas
  embriagantes (alcoholismo) y/o uso de drogas o estupefacientes. 
Personas que se encuentren en estado de embarazo al momento de 
solicitar el seguro; estas personas podrán ser incluidas previo análisis 
por parte de la Compañía, después de cuarenta y dos (42) días del 
alumbramiento. 

EXCLUSIONES SEGURO DE DAÑOS:
Perdida de ganancias, automóviles y vehículos en general, cláusula de 
exclusión de guerra y guerra civil, clientes y proveedores, 
contaminación / polución / contaminación radioactiva, corrosión, 
cultivos, animales y plantas,daño eléctrico o utilización de materiales 
defectuosos, daños por falta de refrigeración en el producto, daños 
resultantes de fusión/fisión nuclear, desgaste del equipo por su uso y 
contacto con agua marina, deterioro de productos, embarcaciones 
marítimas, equipo de agricultura, equipo de maquinaria de contratista 
exclusión LA/FT, exclusión de epidemia / pandemia, exclusión de 
riesgos cibernético, exclusión de terrorismo y/o sabotaje, excluye 
almacenamiento de misiles, bombas, granadas y explosivos, excluye 
daños por fallas en el suministro de energía eléctrica, gas y agua, 
excluye explosión de calderas y/o aparatos que normalmente operen a 
presión, excluye guerra y sabotaje, excluye pérdida de beneficios a 
consecuencia de rotura de maquinaria, líneas de transmisión y 
distribución, maquinaria obsoleta y/o fuera de uso, grúas, montacargas, 
camiones, etc, merma o derrame, obras de arte y objetos de arte y/o 
artículos valiosos, pagos ex gratia y sin perjuicio, responsabilidad civil 
ambiental, responsabilidad civil patronal, responsabilidad civil 
productos, retirada de productos, se excluye hurto simple o 
desaparición misteriosa e inexplicable, se excluye software, todas 
aquellas coberturas de diversos que no estén detalladas como sub 
límites, vicio propio de alimentos y fertilizantes.

Se calcula una tasa de 2% 
al millar para casa de 
habitación y bienes en 
proceso de construcción y 
3% al millar para bienes 
comerciales. 



Impuestos que se cobran en
los diferentes productos
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Impuestos de los
diferentes productos

PRODUCTO IMPUESTO MONTO
APLICABLE

FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PAGO

BASE DE
CÁLCULO

Tarjeta de crédito Según el límite de crédito (Ley de Seguridad 
Poblacional, bajo Decreto No. 166-2011).

Estos montos se cargarán una vez al año,
de acuerdo a la fecha en que se activó la
primera tarjeta de crédito y se pagará en
la fecha de pago del mes.

Cuenta de Ahorro
personal

Sobre el monto de los intereses

Sobre el monto de los intereses

Promedio mensual del mes anterior sea de L. 120,000.00

10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Se rebajará la TPS en el acto del débito
o retiro.

Cuenta de Cheques

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único

Impuesto de tasa de seguridad Promedio mensual del mes anterior sea de L. 120,00 0.00 L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

En el momento del débito, retiro y pagos
de cheques.

Límite en Lempiras
Tarifa

500.00

700.00
600.00

800.00
900.00
1,000.00

40,000.01
50,000.01
100,000.01
200,000.01
500,000.01
1,000.000.01

50,000.00

200,000.00
100,000.00

500,000.00
1,000,000.00
en adelante

Cuenta de Ahorro
Empresarial

De acuerdo a cada debito o retiro realizado en cada 
cuenta , sin importar el promedio mensual anterior.

L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

Se rebajará la TPS en el acto del débito
o retiro.

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único Sobre el monto de los intereses 10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Certificado de Depósito Sobre el monto de los intereses 10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

Se deduce de la cantidad a depositar de 
los intereses del mes.

Impuesto único

Préstamos Hipotecarios

Depende del monto de la compra venta

Depende del monto de la compra venta

10% de ganancia capital (Ley de Ordenamiento
Fiscal, bajo decreto No. 278-2013).

1.5% del monto de la compra venta.

Se debe pagar por diez días (10) después
de firmado el protocolo.

Se debe pagar por tres días (3) después
de firmado el protocolo.

Préstamos PYME

Otros

Impuesto de tradición

Impuesto de ganancia de capital

Reimpresón de boleta de matrícula
de vehículo según lo determina el
instituto de La Propiedad (IP).

Cobro independiente L. 25.00 por cada reimpresión que el usuario
solicite.

Al momento que lo solicita el propietario
del vehículo en ventanilla.

Impuesto de tradición Depende del monto de la compra venta 1.5% del monto de la compra venta. Se debe pagar por tres días (3) después
de firmado el protocolo.
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Comisiones por servicios 
bancarios, tasas de interés 
y comisiones de préstamos 
de consumo y vivienda 
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Comisiones por servicios
bancarios

CONCEPTO CARGO

Transferencia  ACH / LBTR enviada 

Acceso a Promerica en Línea y Promerica Móvil
Tarjeta de Débito para cuenta en L y USD
Reposición de Tarjeta de Débito para cuenta en L y USD
Emisión de PIN de tarjeta de débito

Cobertura de Hurto, Robo y Extravío en Tarjeta de débito (Opcional) 

Por cancelación total anticipada de Plan Ahorro

Comisión por retiros en ATM locales con Tarjetas de Débito

Comisión por retiros en ATM internacionales con Tarjetas de Débito

L40.00 Cuenta Lempiras y $1.65 cuenta Dólares

Gratis
Gratis
L100.00 cuenta en Lempiras y $ 5.00 cuenta en Dólares
Gratis

$30.00 Cobertura hasta $3,000.00
$45.00 Cobertura hasta $6,000.00
L200.00

Consulta en ATM 

Comisión por retiros de efectivo de tarjeta de crédito por Promerica
en línea.

L5.00 Y $0.20

5% del monto a retirar

Retiros sin libretas y Tarjeta de Débito en ventanilla L10.00 

Pago de planilla manual (aplicado por colaborador)

* El precio del Promerica Asiste cambió a $5.60 a partir del 09-06-2025.

L10.00 

De  L100.00 a L400.00 = 5% del monto

Transferencia  ACH / LBTR  recibida (Persona Jurídica) L30.00 / $1.00

De L500.00 en adelante = L24.00

De L0.01 a L499.99 = 5% sobre el monto
De L500.00 en adelante = L24.00

Asistencia 
funeraria

ACTO QUE GENERA LA COMISIÓN

Asistencia Funeraria 

Asistencia Cremación 

 Al momento del débito en la cuenta de ahorro o tarjeta de crédito

 Al momento del débito en la cuenta de ahorro o tarjeta de crédito

 Mensual

 Mensual

 L85.00

 L85.00

PERIODICIDAD

Seguro de renta diaria
por hospitalización

Programa de asistencias
Promerica Asiste

VALORES ASEGURADOSACTO QUE GENERA LA COMISIÓN PERIODICIDADCOBERTURAS

Renta hospitalaria completa Al momento del débito en la cuenta
de ahorro o tarjeta de Crédito 

Prima

Plan 1

$100.00

Plan 2 Plan 3

$150.00 $200.00

$8.00 $10.50 $13.50

Mensual

PRIMAS MENSUALESACTO QUE GENERA LA COMISIÓN PERIODICIDADCOBERTURAS

Reposición de PIN de Tarjeta de Débito L25.00 

Programa de Asistencias Al momento del débito en la tarjeta
de crédito

Promerica Asiste

$5.60

Salud Individual Salud Familiar

$5.00 $8.00
Mensual

PRIMA MENSUAL



Tarifario comisiones banca
de consumo y vivienda

PRODUCTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN CARGOS

Cargos por servicios de papelería

Avalúos de Bienes Inmubles
Al momento que se solicita el préstamo
hipotecario.

L.2,000.00
Al momento que se realiza el desembolso
del préstamo personal

L. 2,500.00 (Varía según el caso)

Comisión por desembolso
Al momento de solicitar un préstamo
personal o consumo hipotecario 1%-3%:

Tasa de interés moratoria banca de consumo y vivienda
Cuando aplica Como operaTasa

4% anual
Es aplicable en caso de mora que 
se producirá por falta de pago de 
cualquier cuota de pago de capital 
y/o interés vencidos y no pagados 
de las obligaciones.

Se producirá a partir del día 
siguiente de no haber efectuado 
su pago en la fecha acordada 
sobre saldos vencidos.
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Banca de consumo
y vivienda

CONCEPTO TASA ANUAL PLAZO MÁXIMO
CONSIDERANDO
MONTO DE:CAT

Préstamo para consumo hipotecario
Préstamo para consumo fiduciario

Préstamo para vivienda (Fondos RAP)

Préstamo back to back (lempiras) 4 puntos arriba de la tasa que tiene el certificado de depósito

Préstamo para vivienda (Fondos BANHPROVI)

desde 29%

10%

19.97%  años  21.90%
6 años

30 años

30 años

L. 
L. 600,000.00

L. 1,000,000.00

L. 1,300,000.00

31.89%

10.47%

4.07%4%



Tasas de interés y comisiones 
préstamos empresariales 
y prestamos Pyme
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Préstamos Corporativo
y préstamos pyme

Penalización por cancelación
anticipada de préstamos

COMISIÓN ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CARGOS

 

CONCEPTO
TASA DE INTERÉS ANUAL

Préstamo PYME
Préstamos corporativos

      Lempiras  Dólares
Desde 21% Desde 12.50%
Desde 18%

Por cancelación anticipada total
o parcial de prestamos

Cuando el saldo de capital adeudado al momento de la cancelación o
la sumatoria de los pagos adicionales de cuotas en tres meses
consecutivos sean superiores a (US$ 100,000.00) o su equivalente
en lempiras.

2% por dicha cancelación anticipada
sobre el monto pagado por anticipado.

Seguro de vida
e incendios

PRODUCTO ACTO QUE GENERA
LA COMISÓN

CARGOS

 

Seguro de incendio

Seguro de vida
Cargo por adquisición de seguro de
vida para la protección de la obligación

Cargo por adquisición de seguro 
contra incendio para la protección
del bien en garantía

Tasa de 5% al millar sobre el monto
de la suma asegurada

Tasa de 2% - 3% en base al tipo
de inmueble (casa de habitación,
comercio, bienes en construcción) 
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Desde  7.50%



Comisión por desembolso

CONCEPTO COBRO BASE Y METODOLOGÍA
DEL CÁLCULO

PERIODICIDAD

Préstamos PYME
Préstamos corporativos

Desde 2%
Desde 1.90%

En base del monto desembolsado
En base del monto desembolsado

Al momento del desembolso del préstamo
Al momento del desembolso del préstamo

Tasa de interés moratoria Banca de empresas (Pyme y Corporativo)
Cuando aplica Como operaTasa

4% anual
Es aplicable en caso de mora que 
se producirá por falta de pago de 
cualquier cuota de pago de capital 
y/o interés vencidos y no pagados 
de las obligaciones.

Se producirá a partir del día 
siguiente de no haber efectuado 
su pago en la fecha acordada 
sobre saldos vencidos.
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Comisión
internacional

20



* Este detalle no incluye comisiones ni gastos de los bancos corresponsales.

Transferencias
ENVÍO

Centro América (otros bancos)
Estados Unidos
Resto del mundo
Investigación de caso
Enmiendas

USD 25.00

USD 50.00
USD 50.00
USD60.00
USD 20.00
USD 40.00

USD 50.00

CHEQUE DE CAJA
Paro de pago de cheque de caja en 
Dólares

RECIBO
Recibo de cualquier lugar USD 25.00

ENVÍO DE ESTADO DE CUENTA MT940
Envío mensuales por cuenta USD 60.00

Comercio exterior
CARTA DE CRÉDITO DE IMPORTACIÓN
a) Emisión
b) Aceptación
c) Enmienda
d) Discrepancia
e) Papelería y SWIFT

1.50% flat, mínimo USD 350.00
1.50% flat, mínimo USD 350.00

USD 100.00
USD 100.00
USD 100.00

CARTA DE CRÉDITO DE EXPORTACIÓN
a) Comisión de confirmación
b) Negociación de documento
c) Comisión de aceptación
d) Courier
e) Aviso

1.00% trimestral, mínimo USD 200.00
0.25% flat
1.75% flat

USD 100.00
USD 100.00

COBRANZA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
Emisión
Courier / SWIFT
Transferencia por el pago a realizar

1% flat, mínimo USD 200.00
USD 60.00
USD 45.00

CARTA DE CRÉDITO STANDBY
Comisión de emisión
Gastos de emisión

2.5% anual sobre el monto
USD 100.00

1% flat más comisiones de
transferencia según destino

Cobranza financiera
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Dentro de la región (Red Promerica) a través
de área Internacional

Red Promerica
CANALES DISPONIBLES
Ventanilla
Banca Web
App móvil

USD 5.00
USD 5.00
USD 5.00

* Transferencias a cuentas locales en Centroamerica en moneda dólar.
* Monto límite mensual por cliente USD 5,000.00



Tasas vigentes de certificado
de depósito persona natural
/ empresa privada

21
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Certificado de depósito 
persona natural / empresa privada (lempiras)

RANGO

DESDE TASA NOMINAL

 90 DÍAS 270 DÍAS 

TASA EFECTIVA TASA NOMINALHASTA

PLAZO

L. 50,000.00
L.
L.
L..

L. 499,999.99
500,000.00
1,500,000.00
4,000,000.00

1,499,999.99
3,999,999.99

L.
L.
En Adelante

Certificado de depósito 
(dólares)

RANGO

DESDE

90 DÍAS 180 DÍAS 270 DÍAS 360 DÍAS

HASTA

PLAZO

$. 2,500.00 
$. 15,000.01 
$. 50,000.01 
$. 100,000.01 

 $. 15,000.00 
 $. 50,000.00 
 $. 100,000.00 
 En Adelante 

1.00%
1.25%
1.50%
2.00%

1.00%
1.26%
1.51%
2.02%

1.50%
2.25%
2.25%
2.25%

1.51%
2.27%
2.27%
2.27%

1.75%
2.75%
2.75%
3.00%

1.76%
2.78%
2.78%
3.04%

2.00%
3.00%
3.25%
3.25%

2.02%
3.04%
3.30%
3.30%

5.00%
6.00%
7.00%
8.00%

5.12%
6.17%
7.23%
8.30%

6.00%
6.75%
8.00%
8.75%

6.17%
6.96%
8.30%
9.11%

6.25%
7.00%
8.25%
9.00%

6.43%
7.23%
8.57%
9.30%

180 DÍAS

TASA EFECTIVA TASA EFECTIVATASA NOMINAL

360 DÍAS 

6.50%
7.50%
8.50%
9.00%

6.70%
7.76%
8.84%
9.30%

TASA EFECTIVATASA NOMINAL

TASA NOMINAL TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA TASA EFECTIVATASA NOMINAL TASA EFECTIVATASA NOMINAL



Comisiones de certificado
de depósito a plazo fijo y
comisiones a cobrar como
consecuencia de la gestión 
y cobranza extrajudicial 
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Cálculo de penalización por cancelación 
anticipada de certificado de depósito a plazo fijo

Comisiones certificados
de depósito a plazo

PRODUCTO ACTO QUE GENERA 
LA COMISIÓN

CARGOS

Constancia de certificado Al momento que se solicita la constancia

Al momento que se solicita la constancia

L.200.00 | $8.00

L.200.00 | $8.00

LEMPIRAS DÓLARES

7.00%  3.50%

Monto a retirar x tasa x días transcurridos

360 días

MONEDA FÓRMULA CÁLCULO
PENALIZACIÓN

Confirmación de saldos para

firmas auditoras y Otras constancias
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Comisiones a cobrar como consecuencia 
de la gestión y cobranza extrajudicial

ÁREA CONCEPTO POR EL
QUE SE COBRA

% A COBRAR CUANDO LOS CRÉDITOS 
HAN SIDO DEMANDADOS ANTE LOS
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA

PORCENTAJE

Banca Créditos cuya mora sea de 
31 días en adelante y hayan 
sido gestionados extra 
judicialmente.

10% en concepto de honorarios
por valor recuperado.

Hasta un 20% o en su defecto 
conforme al arancel del 
profesional del derecho.

Tarjeta de
crédito

Créditos cuya mora es arriba
de 181 días que son 
gestionados extra 
judicialmente.

20% en concepto de honorarios
por deudas de tarjeta de crédito

* Estos costos son establecidos de conformidad al Arancel del Profesional del Derecho

sobre saldos vencidos.

20% en concepto de honorarios.



Comisiones y CAT banca
de empresas, CAT para
extrafinanciamiento

24



Tarifario comisiones
banca de empresas

Información del CAT
para extrafinanciamiento

CAT para créditos
banca de empresas

* Vigentes a partir del 1  de de 2020

PRODUCTO 12 MESES 24 MESES 36 MESES 12 MESES 24 MESES 36 MESES

COSTO ANUAL TOTAL

Extrafinanciamiento comercial
Extrafinanciamiento en efectivo

PRODUCTO 12 MESES 24 MESES 36 MESES 12 MESES 24 MESES 36 MESES

COSTO ANUAL TOTAL

Extrafinanciamiento comercial
Extrafinanciamiento en efectivo

Estados de cuenta de Préstamos

Fotocopia de Escrituras (1 a 10 páginas) 

Fotocopia de Escrituras (11 a 20 páginas) 

Fotocopia de Escrituras mayor a 20 páginas 

Constancias o referencias de crédito

Reimpresión de Planes de Pago 

Copias de avalúo 

Cargos por servicios de papelería

Comisión por garantias bancarias 

Una reimpresión 

Una segunda copia 

Una segunda copia 

Una segunda copia 

Que el cliente solicita 

Que el cliente solicita 

Que el cliente solicite una segunda copia 

Desembolso de cualquier operación crediticia, 

se emite la garantía o se aprueba el sobregiro 

Se solicita la garantía 

L. 20.00

L. 50.00

L. 75.00

L. 100.00

L. 50.00

L. 50.00

L. 50.00

L. 1,200.00 

3.00% (con 
mínimo de $100)

PRODUCTO CARGOACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

LÍNEA DE
NEGOCIO

CAT CONSIDERANDO
MONTO DE:

TASA ANUAL

Corporaciones locales grandes Fondos propios (Lempiras)

Corporaciones -Fondos propios (Lempiras)

PYME I -Fondos propios (Lempiras)

PYME II -Fondos propios (Lempiras)

PYME-Capital de trabajo-Fondos BCIE (Lempiras)

Corporaciones locales grandes -Fondos propios (Dólares)

Corporaciones-Fondos propios  (Dólares)

PYME I -Fondos propios (Dólares)

PYME II- Fondos propios (Dólares)

PYME-Capital de trabajo- Fondos BCIE (Dólares)

18.00% 24.54%

29.00%

23.07%

12.44%

18.19%

14.71%

21.00%

16.25%

7.50%

12.50%

9.50%

L. 1000,000.00 

L. 300,000.00 

L. 300,000.00 

$. 500,000.00

$. 500,000.00

$. 500,000.00

*Cálculos realizados en base a un año plazo.
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Tasas nominales y efectivas
de cuentas de ahorro y
cheques (lempiras y dólares)

25 - 29
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L. 0.00
L. 1.000,01
L. 5.000,01
L. 25.000,01
L. 50.000,01
L. 250.000,01
L. 500.000,01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,00 0.01

L. 1.000,00
L. 5.000,00
L. 25.000,00
L. 50.000,00
L. 250.000,00
L. 500.000,00
L. 1,000.000,00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
2.00%
2.50%
3.00%
3.75%
0.00%

1.00%
2.25%
2.75%
3.75%
4.75%
6.00%
6.50%
7.00%
7.00%

1.00%
2.27%
2.78%
3.82%
4.85%
6.17%
6.70%
7.23%
7.00%

0.00%
0.30%
0.70%
0.85%
1.00%
1.25%
0.00%

0.00%
0.30%
0.70%
0.85%
1.00%
1.26%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.51%
2.02%
2.53%
3.04%
3.82%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.26%
1.76%
0.00%

 L-   
 L50,000.01 
 L100,000.01 
 L250,000.01 
 L500,000.01 
 L1,000,000.01 
 L2,000,000.01 
 L10,000,000.01 
 L40,000,000.01 

 L50,000.00 
 L100,000.00 
 L250,000.00 
 L500,000.00 
 L1,000,000.00 
 L2,000,000.00 
 L10,000,000.00 
 L40,000,000.00 
en adelante 

L. 0.00
L. 1,000.00
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01
L. 20,000,00 0.01

L. 999.99
L. 25000.00
L. 50,000.00
L. 100,000.00
L. 250,000.00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.25%
1.75%
0.00%

$0.00
$1,500.01
$10,000.01
$25,000.01
$50,000.01
$100,000.01
$1,000,000.01

$1,500.00
$10,000.00
$25,000.00
$50,000.00
$100,000.00
$1,000,000.00
En adelante

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

Cuenta de ahorro tradicional
personal (lempiras)

Cuenta de ahorro Premia
Plus personal (lempiras)

Cuenta de cheques con
interés empresarial (lempiras))

Cuenta de ahorro Premia
personal (dólares)
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L. 1,000.00 En adelante 0.00%

L. 0.00
L. 500.01
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 500,00
L. 5,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
1.75%
2.00%
2.50%
3.00%
0.00%

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 5,000.00
L. 50,000.00
L. 100,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00

 En adelante 

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 5,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00

 En adelante 

0.00%
0.25%
1.00%
1.00%
1.50%
2.00%
2.50%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA VIGENTE

Cuenta de ahorro Premia
personal (lempiras)

Cuenta de ahorro empresarial
e institucional (lempiras)

Cuenta ahorro
foránea (lempiras)

Cuenta de cheques tradicional 
empresarial/personal
(lempiras y dólares)

0.50%
1.50%
2.00%
2.25%
2.50%
2.75%
3.50%
3.50%

0.50%
1.51%
2.02%
2.27%
2.53%
2.78%
3.56%
3.50%

0.00%
0.25%
1.00%
1.00%
1.51%
2.02%
2.53%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.51%
1.76%
2.02%
2.53%
3.04%
0.00%
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$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1000,000.00
En adelante

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

$. 0.00
$. 2,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 2,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.15%
0.25%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%

0.00%
0.15%
0.25%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%

$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 250,000.01
$. 500,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 250,000.00
$. 500,000.00
$. 1,000,000.00

$. 1000,000.01 En adelante

0.00%
0.50%
1.00%
1.26%
1.51%
2.02%
2.53%
3.04%
0.00%

0.00%
0.50%
1.00%
1.25%
1.50%
2.00%
2.50%
3.00%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

Cuenta de ahorro tradicional
personal (dólares)

Cuenta de cheques
Integra (dólares)

Cuenta ahorro empresarial
e institucional (dólares)

Cuenta de ahorro Premia
Plus personal (dólares)

$. 1,000.00 En adelante 0.00%

DE HASTA VIGENTE
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DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

$. 0.00
$. 5,000.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 5,000.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

0.50%
0.75%
1.26%
1.51%
2.02%
2.53%
3.04%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,00 0.01

L. 5,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.50%
0.75%
1.25%
1.50%
2.00%
2.50%
3.00%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. 0.00
L. 1.000,01
L. 5.000,01
L. 25.000,01
L. 50.000,01
L. 250.000,01
L. 500.000,01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 1.000,00
L. 5.000,00
L. 25.000,00
L. 50.000,00
L. 250.000,00
L. 500.000,00
L. 1,000.000,00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.76%
1.76%
2.27%
2.78%
3.30%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.75%
1.75%
2.25%
2.75%
3.25%
0.00%

Cuenta de ahorro Premia
empresarial e institucional
(dólares)

Cuentas de Remesas Xpress
Promerica (lempiras)

Cuenta de ahorro Premia
empresarial e institucional
(lempiras)

Cuenta de Remesas Xpress
Promerica (dólares)

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 250,000.01
$. 1,000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 250,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.15%
0.35%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%

0.00%
0.15%
0.35%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%
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Cuenta Chiqui Ahorro
personal (lempiras)

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. 0.00
L. 500,01
L. 5.000,01
L. 25.000,01
L. 50.000,01
L. 250.000,01
L. 500.000,01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 500,00
L. 5.000,00
L. 25.000,00
L. 50.000,00
L. 250.000,00
L. 500.000,00
L. 1,000.000,00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.75%
1.00%
2.02%
2.02%
2.53%
3.04%
3.56%
0.00%

0.00%
0.75%
1.00%
2.00%
2.00%
2.50%
3.00%
3.50%
0.00%

Cuenta de cheques con interés
personal (lempiras)

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. -
L. 1,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01

L. 1,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 100,000.00
L. 250,000.00

 En adelante  

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.26%
1.76%

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.25%
1.75%


